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BUENOS AIRES, 16 de 

marzo. (EFE) —El Comité 
Federa] de Radiodifusión 
Argentino ha hecho llegar 
a .todas las emisoras del 
país una lista de canciones 
cuya difusión es considera
da."inconveniente", sean de 
tipo popular o folclóricas 

Esta disposición alcanza 
por igua] a las grabaciones 
locales v extranjeras y su 

contravención p u e d e aca
rrear .serios problemas a la i 
radioemisora y mucho peo- i 
res al programador o al ¡ 
"dlsc-jockey". ] 

Pese a que no se trata \ 
de una m e d i d a reciente, j 
pues data de 1970. con el i 
correr del tiempo se ha ido 
incrementando y alcanza 
oficialmente a 120 caneio- , 
nes en estos momentos. ( 

Sin embargo, la cifra an
tes apuntada es apenas una 
tercera parte de las que no 
se difunden* "por si acaso..." 
la totalidad ae los conduc
tores de programa prefie
ren autocersurwsweiités de 
caer bajo la picota. ™v 

Si bien el veto rmápefíto 
por el ente radioóHfjüfflO^fl^ 
canza a canciones "tpj# na-
cen del doble sen t idO '^a 
grosería", como es el cliso 
de "No me toquen él ins**¡ 
truniento", de un coropoel-
tor local, resulta tecóm-
prersible que "Cojnpaftera 
mía", de Alberto OSTíez, 
sea juzgada con él mismo 
criterio. '••> ;., 

Igualmente resulta. sor
prendente para loa ppQfpW-
madores locales qu*\ytrtt, 
canción de Alberto Ofójtez, 
"Viento", sea califlcáai a i ; 
mismo bajo nivel de "AjBiafef 
para amarte", interpretada 
por Donna Summer con su
surros sensuales. ; 

Con esta misma vara se 
han medido una serle de*' 
composiciones de autores 
argentinos que r e t r a t a n 
aguda y cStioamettte al bo
naerense, y cuya sola men
ción provoca más de un es
tremecimiento- entre los pa
sadores de discois. 

La mayoría de los obje
tados —s e g ú n la revista 
"Confirmado"— se conside
ran " l e p r o s o s radiales", 
puesto que además de no 
poder difundir masivamen
te sus composiciones, nadie 
ha levantado su voz para 
protestar. 

Las compañías discogifc-
ficas no se han manifesta
do, mientras que la entidad 
aue agrupa a todos los ar
tistas argentinos, sea cual 
fuere su especialidad, los ha 
d e j a d o entregados * su 
suerte. 

"No se trata de que nos 
metan a todos en la misma 
bolsa de gatos", apuntó a 
EFE la destacada composi
tora argentina Eladia Blaz-
auez, cuya canción "Doña 
flaca" es una a^uda critica 
a la mal entendida coquete
ría femenina de la mujer 
boneaerense. y-está en la 
lista negra . . . 

La compositora reconocí 
que entre upa canción j&>-: 
mántiea o agradable v una 
mai entendida picardía, la 
censura no tiene donde per
derse. 

Pese a ello, los negocios 
de venta de discos no están 
obligados a sacarlos de sus 
muestrarios o han sido ad
vertidos sobre la inconve
niencia de venderlos. 

Esta paradójica situación 
se traduce hoy aquí en que 
el compositor o cantautor 
vetado llegue a vender a 
veces mucho más, bajo ta
les condiciones aue tenien
do amplia difusión. 


